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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

13683 LA CRUZ 1950, S.L.
(SOCIEDAD CEDENTE)
FUNERARIA LA AUXILIADARA, S.L.
SOCIEDAD CESIONARIA)

Cesión en bloque del patrimonio por sucesión universal a un socio

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 87 de la Ley de 3/2009 de
Modificaciones Estructurales, se hace público que, con fecha 15 de Noviembre de
2013, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de La Cruz 1950, S.L.
(Sociedad cedente), acordó, previa aprobación del Proyecto de Cesión, la cesión
global de todo su Patrimonio (Activo y Pasivo) por sucesión universal a favor de su
socio mayoritario, la sociedad Funeraria la Auxiliadora, S.L., compañía mercantil
española, con domicilio social en calle Nafarroa, n.º 10, Barakaldo, inscrita en el
Registro Mercantil de Bizkaia, al tomo 3951, folio 65, hoja BI-29063, con C.I.F. B-
95115572, con contraprestación a los demás socios minoritarios y extinción de
dicha sociedad cedente La Cruz 1950, S.L.

Esta operación se acoge al régimen especial de diferimiento previsto en el
Capítulo  X  de  la  Norma  Foral  3/1996  de  26  de  junio  del  impuesto  sobre
sociedades,  artículo  102.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
Sociedades cedente y cesionaria de obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión
global por sucesión universal, y el derecho de dichos acreedores de oponerse a la
cesión global dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de disolución sin liquidación por cesión global, en
los términos previstos en el artículo 88 de la referida Ley 3/2009 de Modificaciones
Estructurales.

Asimismo,  de  acuerdo  con  el  artículo  87  de  la  referida  Ley  se  pone  a
disposición de los representantes de los trabajadores el proyecto de cesión global
y el informe de los administradores.

Bilbao, 15 de noviembre de 2013.-  Don José Ignacio Aranguren Azcárate,
Administrador Único de La Cruz 1950, S.L., don Jesús Ángel Hernando Susilla,
Administrador Único de Funeraria la Auxiliadora, S.L.
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